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VISTO: El expediente No 001-2022367159 de

fecha 09 de febrero de 2O22,que contiená 
"t 

otitio N" 536-2022-PGE-GRSM-PPR/MGS'

v demás documentos que obran 
"n 

ur 
"*p"o¡ánt" 

iudiciar Nd oosoo-2o18-O-2208-JR-LA-

ót, .n un total de veintidÓs (22) folios'

CONSIDERANDO;

- .:: ''-:-::_ i ,'-...1.

rji,,
. lt J'J.- lg'"t/)

'' /\t !

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación

en el ar1ículo 76 establece "La Olreión Regionat de EducaciÓn es un Órgano

especializado del coniurno Regional r"rponrrnieiel servicio educativo en el ámbito de

su respectiu, .¡rrunlcnp.ion teiritorial. ii;" relaciÓn técnico-normativa con el ttlinisterio

de Educación. La ñ.rioáo de la pireccion Cegional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, ta relieación, lá ciencia y la tecnologÍa'-A.segura los

servicios educativos y ros programas oáltánc¡on integrar con caridad y equidad en su

ámbito jurisdiccionrl bri, tá cJatcooroln'-"on las Unidádes de Gestión Educativa local y

""nuo.á 
la participaci'án oe los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de ra Gestión der Estado en er articuro 1 .1 se estabrece decrárase al Estado

peruano "n 
pro."ro O" .oOernización én "t diferentes instancias' dependencias'

entidades, organrzaciones y procedimie;to;, con la finalidad de mejorar la gestión pública

y construir un fstaOo Oemócrático, descentralizado y al servicio del ciudadano'

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/.R de fecha 23 de octubre de 2ooi, en er artícuro primero se resuerve "Declárese

en proceso oe luoJernización ta gestiJn áel Gobierno Regional de san Madin, con el

objeto de incremenir, ., eficiencia, *áoi'i la calidad deiservicio de la ciudadanía' y

optimizar el uso oe tos recursos", y en el arlÍculo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones ¿á n""itructurac-ión orgánica, Reorganización

Administrativa, fusrón y disolución de la1 entidades del Gobierno Regional en tanto exista

duplicidad Oe funciones o integrando competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de san Martín; 
Que, la accionante MELIDA ZAMBRANO

GARCIA DE GONZALES, interpone demanáa contenciosa administrativa, recaído en el

expediente judiciar N. 005ó6-2OtA-O-ZZO8-JR-LA-o',1; siendo así, mediante Resorución N'

03 de fecha 13 de mayo de 20',1g, emitida por el Juzgado civil Transitorio de Tarapoto,

resorvió decrarando rúr.¡oaoa EN PART'E ra demánda y en consec-uencia NULA la

Resolución o¡rectoiai Regional N' o'1 615'2018-GRSM-DRE, de fecha 05 de octubre de

201g., y ORDENA que f á entidad demandada emita nueva resolución administrativa,

Oi.ponfunOo el reintegro-reajuste de la remuneración personal correspondiente al 2% de

la remuneración básióa por áada año de servicios cumplidos, por el periodo comprendido

1



r'1:.,&'\
'.i'n-Í¡i*'

Son ]vfcrtín
.,\.r.

Decreto Supremo No nrz o., ,,a - Que, de confr
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evltando cualquie
restrintrr #t:il::traso en su eiecución y sin-na-ceiiarrr¡cación 

arguna que pudiese

es servido. d" r?-ujidad de Gestióx, iidiüi,lü: !#fffi,x?,i i[":TÍil':íliillfü 5":!5::,tig"tol"'ii"-'Eo,.acion aá;o-ülr:,:"1 autonomía-iásupuestar
;uoiciár; ü;Jrl,",ii,i;::':Tffi?ji¿lsffi:i¡1?jjil?:llll,u, rin.iáá ü o"5,..o. en vía

i1l;)-'¡í8"::[e[,4;:33;11,S#,]5,"'1r:lpr¡,,,ruffi 
¿3Tt 
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SE RESUELVE:

MANDAT' JUD'.,AL, a ravor o" ,.ffif.i^=t?-33i1^i.Trecaído en er exoeolenie;uJcirr ñ: oo'roo-zoñró:;i;;::x:-1*01, 
er reintesro_realustede la remuneración persoñal .orr".pJ,ij iente-at-2í/o;;;;:rrneración 

básica por cada
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01 de setiembre de 2001

incorrectamente Pagado,
prendido desde el

ducciÓn de lo Ya
la compensaciÓn vacacional, disPuesta Por

speriodos comprendidos desde el 01 de

d 12 previ a deducción de lo Ya

incorrectam ente pagado, sin perjÚcio del Pago de los devengados más interesbs legales

que se liquidarán en ejecución de sentencia, Por la deducción de imPortes que han sido

abonados Por dicho concePto, stn costas ni costos' siendo FUNDADA EN PARTE

mediante sentencia contenida en la Resolución N " 03 de fecha 13demayo de 2019,

emitida Por el Juzgado Civil Transitorio de TaraPoto Y DECLARÁNDOSE CONSENTI DA

y requiriend o su ejecució n mediante Re solución No 08 de fecha 15 de noviembre de 2021 ,

emitida Por el Juzgado C ivil Transitorio de TaraPoto

A CU S - AUTORIZAR a la

Jefatural con el cálculo

ida en la ResoluciÓn N"Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo MaYo emitir la ResoluclÓn

corresPondiente conforme a lo establecido en la Sentencia conten

03
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GOBIERNO DE SAN

Dirección de

irector Regional de Educación
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ARTíCULO TERCERO. . NOT]FI,CAR A ITAVéS

deSecretaríaGeneraldelaDirecciónn@SanMartÍnlapresente
resolución at aoministrado, a ta procuraáiti' poori"a Regional de San Martín' y oficina

ilóÉár."iánes de iá uniora Ejecutora 301 - EducaciÓn Bajo Mavo.

ARTÍCULO CUARTO' 'PUBLICAR la presente

resoluciónenelPortalInstitucionatoetffideEducaciÓnSanMartín
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